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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme
ros de este BOLE'r.N. dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
nfimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS ¡ 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 9 de Abril de 1929). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Adminta trac ión de Justicia 

Tribunal provinoial de lo contencioso admi -

nistrativo de León.—Recurso interpuesto 

por D . Migurl Alonso Salvadores. 

Edictos de Juzgados. 

Cédula de citación. 

ADMINISTRACIÓN DE JOSTKtt 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - AIIMINISTRATIVO DK LEÓN 

Habiéndose iuterpuuslo auto esto Tribunal 

recurso contencioso admnistrativo por don 
Miguól Alonso Salvadores, contra acuerdo 
de la Comis ión Permanente del Ayunta
miento de esta capital, fecha 21 de Febrero 
ú l t i m o , por el que se reclama al recurrente 
la cantidad de seiscientas noventa y siete 
pesetas con cincuenta cént imos , impone de 
una farola de las destinadas al alumbrado 
público, , por haber sido rota a consecuencia 
de la caída de un bocoy; este Tribunal, en 
providencia al efecto y de conformidad a lo 
dispuesto en el .irt. 36 de la Ley que regula 
el ejercicio de esta jurisdicc ión, acordó 
anunciar el presente recurso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo en el 
negncio y quieran coadyuvar en él a la 
Adminis trac ión , 

i Dado en L e ó n , a a de Abril de 1929.-111 
j Presideutu, IVulos Recio. P . M . de S. S.", 
i l i l Secretario, Antonio Liuicho. 
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Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
Don Joaquín de la Riva D o m í n g u e z , 

Juez de ins trucc ión de L a Bañeza 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

el d ía tres de Mayo p r ó x i m o , y hora 
de las doce, tendrá lugar en In sala 
audiencia de este Juzgado, la terce
ro subasta, de las ñucas que más 
adelante se descr ibirán, embarga
das como de la pertenencia del pe 
nado A g u s t í n Pastor Mateos, •vecino 
de Santa Eler.a de Jamuz, para ha
cer efectivas las costas impuestas al 
mismo en la causa número 79, de 
1927, que se le s i g u i ó en este Juz
gado por el delito de resistencia y 
desobediencia grave. 

Fincas objeto de la subasta 

1. a Una tierra en término de 
Santa Elena, al pago del Sequedal, 
trigal, secana, de cabida de nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas 
linda Oriente, Domingo Pastor; Me
diodía , D . Felipe de Mata, y Po 
niente, Primitivo Ramos; tasada en 
doscientas pesetas. 

2. " -Una v i ñ a en dicho término , 
a Las Raposeras, de cabida de vein
te áreas: que linda, al Sur o Modio 
d í a , Santiago Marqués; Poniente, 
se ignora; Norte, D . Gaspar Pérez 

. Alonso, y Naciente, Ulas Cuesta; 
tasada en trescientas pesetas. 

3. " Una tierra en d i é h i término 
y pago de Yaldeoida, trigal, secano, 
de cabida de cincuenta y seis áreas 
y treinta y cuatro cent iáreas: linda 
Oriente, Manuel Peft ín; Mediodía 
Felipe Benavides; Poniente, Aqui
lino de la Fuente, y Norte, Manuel 
Gordón Palacios; tasada en trescien
tas pesetas. 

Advertencias 
Se hace constar que no han sido 

presentados los t í tulos de propiedad, 
ignorándose si existen; que para ser 
admitido como licitador, deberán 
los que a ello aspiren consignar en 
este Juzgado o en el establecimien 
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación de referidas fin
cas, y que por sor tercera subasta, 
salen sin sujeción a tipo. 

Dado en La B a ñ e z a , a cuatro de 

Abri l de mil novecientos veinti
n u e v e . — J o a q u í n de la Riva.—Por 
su mandato, J e s ú s M.a Oa-imaño. 

* 
Don Joaqu ín de la R iva D o m í n g u e z . 

Juez de instrucción de L a B a ñ e z a 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

el día seis de Mayo próx imo , y hora 
de las doce, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, la terne
ra subasta de las fincas que más 
adelante se describirán, embarga
das como de la pertenencia de San
tos Grande Tejedor, vecino de Ber-
cianos del Páramo, para hacer efec 
tivas las costas al mismo en la causa 
número 161, de 192(5, que se le si
gu ió eu este Juzgo por el delito de 
hurto. 

Fincas objeto de la subasta 
l.n L a mitad de una tierra a 

Las Garbas, término de Bercianos 
del Páramo, hace trece áreas y se
tenta y siete centiáreas: linda Este, 
se ignora; Sur,. Ambrosio Martínez; 
Oeste, José Castellanos, y Norte, se 
ignora; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

Otra tierra en el mismo tór 
mino, al pago denominado Laguna 
San Pedro, liace nueve áreas treinta 
y nueve óéntiáreas: linda Oeste, 
Francisco García; Mediodía, Jeró
nimo Tejedor; Poniente, Francisco 
Rodr íguez , y Norte, Eulogio Ferre-
ro; Lasada en treinta pesetas. 

U." Una viña perdida, hoy tierra 
en Bercianos, a Costanza, haoe cua
tro á ieás sesenta y nueve cent iáreas: 
linda al Oeste, Filiberto Mata; Me
diodía , Eulogio Perrero; Poniente y 
Norte, Cayetano Rodr íguez ; tasada 
en quince pesetas. 

4. " Otra v iña perdida, hoy tierra 
en Bercianos, a Costanza, hace ocho 
áreas y treinta y ocho cent iáreas: 
linda al Oeste, F é l i x Barrera; Me
diodía , el mismo; Poniente, Jeróni 
mo Chamorro, y Norte, se ignora; 
tasada en treinta pesetas. 

5. " Otra tierra eu Villar, al Jun
cal, Uace diez y ocho cent iáreas : 
linda al Oeste, pradera; Mediodía, 
A g u s t í n liebollo: Poniente, Ensebio 
V á z q u e z , y Norte, F é l i x García; ta

c a d a en cien pesetas. 

Adoertencias 
Se hace constar que no han si 

presentados los t í tulos de pi-opiHu 1, 
ignorándose si existen; que para s 
admitido como licitador, debenm 
os que a ello aspiren consignar 

este Juzgado o en el establecitnion. 
to público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasación de di
chas fincas, y qu^ por ser tero 
subasta, salen sin sujeción a tipo. 

Dado en L a Bañeza , a cuatro i 
Abril de mil novecientos veinti
n u e v e . — J o a q u í n de la Riva.—Pov 
su mandato, J e s ú s M.9 Caamaño. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

Don Gonzalo Fernández Valladaveí. 
Juez de instrucción de L a Vecilla 
y su partido. 
Por el presenté , requiero a todas 

las Autoridades, tanto civiles como 
militares y a los agentes de la Poli
cía judicial para que prbeedan a la 
busca y ocupación de un caballo, 
pelo castaño osauro, de 7 a 8 años, 
alzada regular, delgado, tiene un 
poco pelada la paletilla dereclm. 
t ioñe una c icátr iz en el anca izquier
da, .'de unos 20; cent ímetros , las li' 
rradufas muy .gastadas, un sillín 
bastante, deteriorado, con la tabla 
delantera rota, clavada, con puntas-, 
una barriguera, una -.retranca,- u» 
col laróu, ramalillos, cabezón, u 
cordel de cáñamo; tres gallinas 
un gallo, sustraídos la noche del I-
al 19 do Marzo ú l t i m o de la CIÜHII» 
del vecino de Puente Alba, eu ^¡ 
partido, Manuel García Viñuei; 
deteniendo á la persona en cuyo ;•• 
der se encuentren, si no acredita -
l e g í t i m a procedencia, ponióndol» 
disposic ión de este Juzgado, p " 
así lo tengo acordado en el sum;» 1 
número 14: de este año sobre ro í" 

L a Vecilla, 5 de Abril de lí>2!¡ 
Gonzalo Fernández Vallaaaie-
E l Secretario, Carmelo Molins-

Juzgado municipal de Lrnn 
Don Avsonio Areuhavala y Hiv' i'1-

Abogado, Secretario del Ju'/-¿ 
mudicipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio w" 

do faltas de que su hará un'»' 1 
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i p v a y ó sentencia, cuyo encabisza-
1 mii''!'0 y parte dispositiva dicen: 

..Sentencia. — E n la ciudad de 
Ueón a dos de Abril de mil no-

,•¡.Hitos veintimieve. E l señor don 
1 ü inc isoo del R í o Alonso, Juez mu
nicipal suplente de la misma, visto 
,,1 preciedente juicio de faltas contra 

I Marcelino Merino, cuyas demás 
circunstancias ya constan por hurt«, 
Imbiendo sido parte del Ministerio 

ll' i ícal. 
Fallo: Que debo condenar y con-

I lleno al denunciado Marcelino Meri
no a la pena de dos meses de arres-

I tu y en las costas del juicio, con de
volución a la perjudicada de la can-

| tiJed de seis pesetas cincuenta cén-
1 timos en metá l ico y el bolso de 

caballero que recibe en el acto del 
juicio. A s í lo pronuncio, mando y 
ñi ino.—Francisco del E í o Alonso.— 

| ír.brieado.» 
Cuya sentencia f u é publicada en 

| el mismo día. 
Y para .insertar en el BOLETÍN OFI 

I riAi, de esta provincia, a fin dé que 
sirva de notificación en forma al 

| denmiciadó; expido la presente vi
sada por el Sr. Juez, en L e ó n , a cua-
.t;:o de Abril .de inil novecientos 
| veintinueve. -— Ai'senio Arecliavala. 

V." B..0: E l Juez municipal-, Fran-
( i-. o del R í o Alonso. 

, •' ' - - * * 

!.' 'Ü Arsenio Arechavala y R t v e r á , 
Abogado, Secretario, del Juzgado, 
municipal de esta ciudad. 
Oortifico: Que en el juicio verbal 

A' faltas de que se hará méri to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien-
'0 y parte dispositiva Jicen: 

Sentencia.—En la ciudad de 
'> í « a tres de Abri l de mil nove 

«..utos veintinneve. E l Sr. don 
• ' i uieisco del R í o Alonso, Juez 
•K ' i iú t í ipa l suplente de la misma, 
vwo e! precedente juicio do faltas 

I ̂ utra Adelina Amalia, cuyas de-
s circunstancias personales ya 

' stan, por hurto de un mantón , 
lial, 

l ' i * . , 
iendo sido parte el Ministerio 

i^al. 
''íi'lo: Que debo condonar y con-

a la rlcminciada Adelina Atna-
1 a la pen i de dos meses de arres-

1 f|»io indoniiiice a la perjudica

da Raimunda Alonso la cantidad de 
diez pesetas en que fué tasado el 
mantón y en las costas del juicio. 

Así lo pronuncio, mando y fir
mo. Francisco del R í o Alonso. -
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAF; de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
la denunciada, expido el presente 
visado por el Sr. Juez, en L e ó n , a 
cuatro de Abril de mil novecientos 
veintinueve. — Arsenio Arechavala. 
— V.0 B.0: el Juez municipal, Fran
cisco del Río Alonso. 

Juzgado municipal de Vegaquemada 
Don Manuel Valladares Sánchez , 

Juez municipal de Vegaquemada. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en juicio verbal 
civil instado por D . Jerón imo Zapi-
co Robles, vecino del pueblo de L a 
Mata de la Riva, contra D . Herme 
negildo dé la Fuente Sierra, vecino 
de Palazuelo, sobre pago de cuatro
cientas sesenta y siete pasetas, de 
princip*! y. costas, se sacan a pú
blica subasta, por término de veinte 
días , la que tendrá lugar el día 29 
del próximo Abril . y hora de las 
quince, en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, los inmuebles 
embargados al ejecutado; advirtien 
do que no se admit irán postura? que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta, y que no 
han suplido los t í tulos de propiedad 
de aquél los , y que será necesario a 
los licitadores consignar el diez por 
ciento de la tasación. Siendo los 
inmuebles siguientes. 

I.0 Una casa, en el casci del 
pueblo de Palazuelo, y sitio de L a 
Calleja, de 2ü4 metros cuadrados 
próx imamente , y linda: entrando, 
derecha, huerto de Gregorio Cár
menes y antojano de esta casa; iz
quierda, Gregorio Cármenes; espal 
da, finca de Salvador López; tasada 
en 400 pesetas. 

2." U n huerto, antojano a la 
casa anteriormente deslindada, de 
cabida de dos áreas, que linda: Este, 
Salvador Liipoz y Lázaro Vallada

res; Sur, Eusebia Vega y Constan
tino Gutiérrez; Oeste, Gregorio 
Cármenes y Norte, casa de Herme
negildo de la Fuente; tasado en 150 

Dado en Vegaquemada, 28 do Mar
zo de 1929.—El Juez municipal, 
Manuel Valladares.—El Secretario, 
Jaime G o n z á l e z . 

O. P . - 1 9 9 . 
« • -

Don Manuel Valladares S á n c h e z , 
Juez municipal de Vegaquemada. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en juicio verbal 
civil , instado por D . Avelino Vare 
la Sastre, del pueblo He Palazuelo, 
contra D . Eduardo Barrera Muñiz , 
también vecino de dicho Palazuelo, 
sobre pago de doscientas noventa 
pesetas veinticinco cént imos , da 
principal y costas, se saca a pública 
subasta, por término de veint e días, 
la que tendrá lugar el día 29 .d.* 
Abril próx imo y hora de las catorce, 
en la sala audiencia de este Juzga
do municipal; advirtiend.) que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos tTcivas partes del tipo de 
subasta, y que no existen t í tulos de 
propiedad, quedando a cargo del 
rematante suplir esta falta, siendo 
necesario q u é los lioitadores consig -1 
nen el diez por ciento de la tasación, 
siendo los inmuebles siguientes: -

1.° Una casa, en oi casco de Pa
lazuelo y sitio de L a Calleja, de 
ciento noventa y dos metros cuadra
dos próx imamente , que linda: en 
trando derecha, casa de Gregorio 
Cármenes; izquierda, casa de Diego 
R o d r í g u e z y herederos de Pedro 
Rodr íguez ; espalda, corral de Pedro 
Rodríguez; tasada eu setecientas 
pesetas. 

Dado en Vegaquemada, a 28 de 
Marzo de 1929. — E l Juez municipal, 
Manuel Valladares.— P. S. M . : E l 
Secretario, Jaime González . 

O. P. -200. 

Juzgado municipal de 
San Millán de Ion Óabatlei-os 

Don F a b i á n Alonso Clemente, Juez 
mnuicipal de esta villa de San 
Mi l lán . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil ordinario celebrado en este 

* , 
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Juzgado del que sé hará m e n c i ó n 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así: 

'Sentencia. — E n San Mil lán de los 
Caballeros, a diez y ocho de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.— 
D . F a b i á n Alonso Clemente, Juez 
municipal de esta villa, visto el pre
sente juicio verbal civil ordinario 
entre partes; como demandante don 
Mariano García P é r e z , mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Toral de los Guzmanes, en represen
tación de D." Rafaela Pascual Ga
rrido, D.a Encarnac ión Casado Pas
cual, D . Albino Casado Pascual y 
D . Luis Casado Pascual, en virtud 
de poder otorgado a su favor que 
declaiado bastante presentó y vol
v i ó a recoger; y de la otra, como 
demandados, D . Manuel Junquera 
Guerra y D . Juan Salat, represen
tados en este juicio por D . Manuel 
Junquera f tú iz , mayor de edad y 
vecinp.de Valencia de D o n j u á n , 
en virtud de poder a su favor otor
gado y declarado bastante que tam
b i é n presentó y v o l v i ó a recoger, en 
rec lamación de una finca rústica sita 
en t érmino municipal de esta villa, 
al sitio que llaman el H u e l m ó o R i -
costano, de quinientos estadales de 
cabida en medida del pa í s , o sean 
cuarenta y dos áreas cincuenta cen-
tiáreás , que en la demanda sé des
linda con m á s los frutos percibidos 
o debidos a percibir desde que los 
demandados llevan la finca que se 
reclama, solicitando el demandante 
dejen los demandados la ñ n c a a dis
posic ión de sus mandantes sin obs
táculo que pueda perjudicar las la 
bores agr íco las . 

Parte dispositiva. —Fallo: Que es
timando la demanda presentada por 
D. Mariano García P é r e z en repre
sentación de D." Rafaela Pascual, 
D." E n c a r n a c i ó n , D . Albino y don 
Luis Casado Pascual, contra D . Ma 
nuel Junquera Guerra y D . Juan 
Salat, representados en este juicio 
por D . Manuel Junquera Buiz, so 
bre re iv indicac ión de la finca que se 
deslinda en la demanda y los frutos 
percibidos o debidos de percibir de 

la misma; debo condenar y condeno 
« los demandados D . Manuel Jun
quera Guerra y D , Juan Salat a que 
dejen a dispos ic ión de los citados 
demandantes la finca que se deslin
da en la demanda, condenándoles 
asi bien, a que indemnicen a los de
mandantes los frntos percibidos y 
los que el poseedor l e g í t i m o hubiera 
podido percibir desde que los de
mandantes llevan la finca cuya 
cuantía se determinará en el perio
do de ejecución de sentencia, y sin 
hacer especial impos ic ión sobre las 
costas. 

A s í por esta mi sentencia que se 
hará saber a las partes, D . Manuel 
Junquera Guerra en la representa
ción de D . Manuel Junquera Buiz 
y a D . Juan Salat por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre, y se insertará el en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
la pronuncio, mando y firmo. —Fa
bián Alonso, está rubridado. 

L a anterior sentencia fué publi
cada eñ el día de su fecha por el se
ñor Juez, q u é la d ic tó estando cele
brando audiencia públ ica . 

Y para que sea insertada en el 
BOLETÍN OFICIAL de-la provincia y 
sirva de notif icación al demandado 
D . Juan Salat, expido la presente 
que firmo y sello en San Mi l lán de 
los Caballeros, a diez y ocho de Mar
zo de mil novecientos veintinue
ve .—El Juez municipal, F a b i á n 
Alonso. >- f ¡ r ^ 

h L. P.— -198 

Cédulas de citación 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de instruc 
c ión de este partido de Valencia de 
Don Juan, en providenoia de hoy, 
dictada en carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario n ú 
mero 29, de 1928, seguido en este 
dicho Juzgado, sobre lesiones causa 
das por atropello de automóvi l a 
Ambrosio Castro Viñue la , vecino de 
Solana Fenar, contra T o m á s Bobi
na P e ñ a , vecino de L e ó u ; se cita a 
J o s é Gutiérrez Prieto, que aunque 
se dice ser vecino de Candanedo, 
se desconoce su domicilio y no es 

conocido en dicho pueblo el ci^dr, 
individuo, el que comparecerá ;¡i,,„ | 
la Audiencia provincial de Leci-.i „[ 
día quince del actual, a las d'n-/..{,. 
la m a ñ a n a , para asistir como tes:̂ ., 
al acto del juicio oral, que touili-i 
logar con motivo del indicado sll 
roario; bajo apercibimiento, qu,. <¡ | 
no lo verifica sin causa que lo justi
fique, le pararán los perjuicios oon-
siguientes. 

Valencia de Don Juan, 4 de A h r i l | 
de 1929.—El Secretario accidentiilj 
M á x i m o G . Palacios. 

» # * 

E n virtud de lo acordado por >¡ 
señoría en providencia de hoy, dic
tada en ejecutoria de sentencia re 
caída en el sumario seguido en este | 
Juzgado con el n.0 41, de 1912, so 
bre hurto, contra G;abriel y Martín I 
Santamartá Bello, conocidos por !o*| 
Churros, vecinos de Rebollar de los 
Oteros, del Municipio de Corbilloj ] 
de los Oteros; por el presente 
cita a María Bello,,Manuel Bello y | 
una tál Es te fan ía , viuda de Laurea, 
rio Bello, vecinos de San Cipriano | 
del Condado, en esta provincia, y 
hoy de ignorado paradero, para i¡ M 
dentro del plazo de cinco días enm-
parezcan ante éste dicho Juzga l0 
dé ins trucc ión de Valencia de '1"» | 
Juan, con el fin de que como ln-''-1 
deros de Ignacio Bel'.o liamos, v-
c iño que fué d«l referido San -
priano del Condado, practicar "i"11 
diligencia en dicha sentencia t\i'' 
toria; prev in iéndo les , que de 
comparecer, les parará el purj1 |i'luJ 
consiguiente. 

Valencia de Don Jusn, 4 úr A>'ril| 
de 1929.—El Secretario tu-.cid* 
MAximo G . Palacios. 

L E O N 
Imp. do la D iputac ión pro 
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